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DR. PMILIO ROMERO PARDUCCI 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Comvafías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Nicienmbre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de abril de 1983 se ha otorgado ante el Nota- 
río Décino del Cantón Cuayaquil doctor Ovidio Correa Busta- 
mente, ls escritura Pública de constitución sirultánea de la 
Compañía Anónins denominada "COLAS DE ORO S,A, COLORO”; 

QUE la señorita Bethsy Aguayo Naranjo, debidamente 
autorizada como anarece de dicha escritura, ha presentado 
con el — patrocinio de is señora abogada Nancy Castillo de 
BRosct, cuatro copias notariales do la mismas solicitando 
la aprobación de tal acto; 

SUE el Ministerio de Recursos Naturales y Pnerpéticos, 
según conste del Oficio Na, 230440-100-AJ del 20 de abril 
de 1023, ha enitido informe favorable vara la constitución 
de la Compañía Anónina “COLAS DE ORO S,A, COLORO”, cusnlión 
dose en esta forms el requisito nrevisto en el Art. 1 del 
D.S. Xo, 90 del 31 de Frero de 1.975; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámara 
¿e Jedustrias de Cuayaquil, ha concedido la afiliación Ko. 
4,125 el 2% de abril de 1983: 

QUE — consta de la nisma escritura aus se ha dado 
cumplimiento a las requisitos de ley; y asf lo confirma el 
Departamento Leal de esta Institución en su informe Xo,SC- 
CA-DL-83- 369del 17 de mayo de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - — Aprobar la constitución simultínes 
de la Comvañía Anónima denominada “COLAS DE ORO S.A, COLORO" 
constante en la escritura píblica de 21 de abril de 1983, - 
autorizada por el Notario Décimo de esto Cantón doctor Oví- 
dio Correa Bustamante, cuyo domicilio es 12 ciuded de Cua- 
vyaquíl, con un capital social de CUINIENTOS MIL SICRES, re- 
presentado por quinientas acciones ordinarias y nominativas 
de Un nil sucres cala una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disroner que «el Yotarlo 10* de es- 
te Cantón, 2] margen de la natriz de la escritura rública 
del 21 de abril de 1923, tome nota de haber sido aprobada - 
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esta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
su cusplimiento. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su carga, Litro 
de Industriales, de acuerdo s los Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Cormvañfas y al Art. 3“del D.S. No. 733, del 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cumpla con las demás rrescripciones contení- 
das en la Ley de Registro. 

4 ARTICULO CUARTO.- — Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura nública del 21 de 
abril de 1983, que seri elaborado vor este Despacho con la 
razón de esta aprobación, 

COMUNIQUESE.- Dada y f 
Compañías en Guayaquil, a 

       

  

   

erintendencia de 

Dr. ílio Romero Parduecci 
INTENDENTE DE COMPARIAS    

A RECTOR MIGUEL 
Fegisuador Mercantil  


